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Puerto Cisnes: Condenan
a imputado por homicidio
frustrado y lesiones graves

FISCALA
MINISTERIO PUFFYED PETWHILE

El Tribunal de Juicio Oral en Lo Penal,
tras acusación de la Fiscalía de Aysén-
Cisnes, condenó a un imputado de 23 años
a la pena de cinco años y un día de presidio
mayor en su grado mínimo, como autor
del delito de homicidio simple en grado
de frustrado, hecho ocurrido el 10 de
diciembre de 2024 en la comuna de Cisnes.

La investigación del caso estuvo a
cargo del Fiscal Adjunto, Álex Olivero
Núñez, junto a funcionarios de la SIP
de Carabineros de Cisnes y el Servicio
Médico Legal quienes emitieron informes
de lesiones.

La víctima, menor de edad, resultó con

un neumotórax con colapso casi completo
del pulmón izquierdo por una herida
penetrante torácica, que según apreciación

médica, era potencialmente de riesgo
vital por lo cual fue trasladada al Hospital
Regional de Coyhaique.

EXTRACTO
Mediante sentencia de causa C-1790-2022,
"Millalonco/Millalonco", concedió Posesión
Efectiva testada quedada al fallecimiento
de Florita Mirta Millalonco Vásquez, C.I.
7.649.629-3. Sucedido 3 de marzo 2019, a
sus herederos: 1) Violeta Isabel Millalonco
Vásquez: 2) Jenny Luz Millalonco Vásquez; 3)
Miriam Edith Millalonco Vásquez, con fecha 14
de julio de 2022 se practicó inventario solemne
de los bienes de la causante, protocolizado 3
agosto 2022, REP Nº 1891-2022, 2da Notaria de
Coyhaique.
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El mismo imputado de 23 años, fue
condenado a una segunda pena de sesenta
y un día de presidio menor en su grado
mínimo, como autor de lesiones graves en
grado de consumado, delito perpetrado
el mismo 10 de diciembre en perjuicio de
una segunda víctima, mayor de edad, quien
sufrió heridas cortantes en uno de sus
brazos.

Según dio por acreditado el Tribunal,
en base a las pruebas presentadas por la
Fiscalía, la dinámica de los hechos ocurrió

el 10 de diciembre del 2024, alrededor
de las 01:00 horas de la madrugada en la
Plaza de Armas, frente a la Municipalidad,
previo a lo cual se registró un intercambio
de mensajes de texto. El imputado utilizó
un elemento cortante tipo cuchillo para
cometer los delitos.

En este juicio, donde compareció el
Fiscal Olivero, también participó como
querellante el programa Mi Abogado
dependiente de la Corporación de
Asistencia Judicial del Biobío.

Al no reunir los requisitos de la ley
18.216, el imputado deberá cumplir las
penas privativas de libertad de manera
efectiva, en la cárcel.

La sentencia de este caso fue dictada

por los jueces Karina Luna Ángulo, Belén
Arancibia Agüero y Pablo Freire Gavilán.

Opinión

Viviana Puentes

Directora Escuela de Auditoría

Universidad de Las Américas

Reconstrucción e inversión:

El giro tributario del nuevo

gobierno

El anuncio del ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, sobre el Proyecto de Ley de
Reconstrucción Nacional, introduce un
cambio relevante en la orientación de la política
tributaria chilena. Luego de los devastadores
incendios que afectaron a las regiones de
Ñuble, Biobío y Valparaíso, el gobierno
propone combinar medidas de emergencia
con ajustes tributarios orientados a incentivar
la inversión y reactivar la economía.

Desde el punto de vista tributario, tres
medidas destacan dentro del paquete
anunciado: la reducción de la tasa del
Impuesto de Primera Categoría (IDPC), la
eliminación temporal del IVA a la venta de
viviendas nuevas y la exención del pago de
contribuciones para adultos mayores respecto
de su primera vivienda.

La reducción de la tasa corporativa del 27
al 23%, constituye la medida estructural más
significativa. Según el Ejecutivo, esta rebaja
busca acercar la carga tributaria corporativa
a los promedios de la OCDE y mejorar la
competitividad del país para atraer inversión.
Sin embargo, su impacto dependerá no
solo del nivel de la tasa, sino también de la
estabilidad normativa del sistema tributario.
En economías abiertas como la chilena, la
certeza jurídica y la claridad en la aplicación de
las normas suelen ser factores determinantes
para la toma de decisiones de inversión.

La eliminación del IVA a la venta de
viviendas durante doce meses busca dinamizar
el sector inmobiliario, donde actualmente
existe un importante stock de viviendas sin
vender que convive con un déficit habitacional
significativo. La medida pretende acelerar la
venta de estas unidades y estimular la actividad
de la construcción, sector que además tiene un
fuerte efecto multiplicador en el empleo.

Asimismo, el proyecto contempla un
subsidio macroeconómico al trabajo, mediante
el cual el Estado devolvería a los empleadores
parte de las cotizaciones previsionales pagadas
por sus colaboradores. Aunque se trata de
una medida laboral más que tributaria, su
efecto puede ser especialmente relevante para

pequeñas y medianas empresas, al reducir el
costo de contratación formal e incentivar la
generación de empleo.

En conjunto, estas medidas reflejan un
enfoque que busca estimular la inversión y
el crecimiento económico como base para la
recuperación del país.
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